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MORELOS
PODE.R EJECUTIVO

SECRETARiA DEL TRABAJO
DIRECCiÓN GENERAL DE INSPECCiÓN DE
TRABAJO EN EL ESTADO DE MORE LOS
OFICIO: ST/SJEUDGIT/0225/2015

Gilberto Rincón Gallardo
"2015, A,io del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón"

Cuernavaca Morelos, a veinticuatro de junio de dos mil quince.

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS.
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA EN EL ESTADO DE
MORELOS.
P R E S E N T E.

En términos del artículo 14 fracción 111 y 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el

Estado de Morelos, respetuosamente solicito a Usted tenga a bien revisar el "ACTA DE

SESiÓN DE PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE DEL

ESTADO DE MORELOS, DE FECHA VEINTICUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL

QUINCE" Y de ser procedente autorice la exención de la obligación de elaborar el Manifiesto

de Impacto Regulatorio por no implicar costos de cumplimiento para los particulares, para tal

efecto acompaño copia del mismo.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

m \comisi.ón EstatalW de Mejora
MORELOS Regulatoria_ ••••'v,""'
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EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA DE MORELOS, SIENDO LAS OCHO HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DíA VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, REUNIDOS EN LAS
INSTALACIONES DEL TRIBUNAL ESTATALDE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE
MORELOS, UBICADO EN CALLE FRANCISCO LEYVA NÚMERO CINCO COLONIA CENTRO DE
ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MOR~LOS; EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 10 Y 12 FRACCiÓN 1, DEL ~EGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL ESTATALDE
CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE,Y LOS ARflCULOS 109, 112, Y 113, DE LA LEY DEL SERVICIO
CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, CON Lt PRESENCIADE SUSINTEGRANTES,ELC. LIC. JUAN
MANUEL Dí;"'Z POPOCA, EN SU CALlDAD~DE PRESIDENTEY TERCERÁRBITRO, Y LIC. MAR ISA
ANDREU CESPEDES,EN SU CALIDAD DE EPRESENTANTEDEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE MORELOS, ANTE LA SECRE~R!A GENERAL, C. LIC. KARINA AGUILAR SILVA,
QUIEN DA FEDE LA PRESENCIADE LOSMI1M10S.- - - _

QUE APEGADO A LO EXPRESAMENTEES~ABLECIDO POR EL REGLAMENTO INTERIOR DE
TRABAJO DE ESTEÓRGANO DE IMPARTlCI'óN DE JUSTICIA LABORAL, TIENEA BIEN, DAR A

, \ - , .-
CONOCER AL PLENO LA ORDEN DELDIA SOBREELCUAL SECENIRA LA PRESENTESESION,Y
QUE ESLA SIGUIENTE:- - - - - - - - - 1 _

:-1 ,'" - - - - . - - - . - - - - . - - - - - . - - . ORDEN JEL DíA - • - - • - •• _ • _ •• • _
, '0(1. '0., \ , ,1
~ ~~ ICO, LA INTEGRACiÓN DEl PLENO DEl'\H. TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y1.
,~¡)l ~ ~~¿;SE ~~LQEJI~AgE~_~~ _~~~~L~S_ ~J~~r~~R_ ~_E~_~I~_Y~~~T~~~~!~?_ ~_E_~~~~~ _~~L~'.',)}",~ I \' '.,y,;o'
~,~.~vMANDO EN CONSID~RACIÓN EL AS~NTO FON EL QUE DA CUENTA LA SECRETA lA

?¡\<:. GENERAL, EN ATENCION A LA INTEQ;RACI9N DEL PLENO Y A LAS FACULTA S
jI! POTESTATIVASQUE LE HAN SIDO CONfERIDAS, A ÉSTEÓRGAN,o COLEGIApO, SEAB
l' UN BREVE ESPACIO PARA QUE EL RESIDENTEY TERCER ARBITRO, ASI COMO LA~ \

'¡II REPRESENTANTEDEL GOBIERNO Y MU ICIPIOS D,ELEST!;DO DE MORELOS, ~EN LECTURÁ\..~
~ j AL OFICIO NUMERO ST/151/2015 O FECHA VEINTITRESDE JUNIO DEL ANO DOS MIL
) QUINCE, SUSCRITO POR LA MAEST A GABRIELA GÓMEZ ORIHUELA, SECRETARIA DEL,

TRABAJO DEL ESTADO DE MORELO , EN ELCUAL SEHACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTE
H. TRIBUNAL BUROCRÁTICO EL RE ULTADO DE LA CONVENCiÓN DEL VEINTITRÉSDEL
MES Y AÑO EN CURSO, EN LA QUE ES ELECTO EL REPRESENTANTE DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÓREí:OS:Y: ..
SURESPECTIVOSUPLENTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "'~<_,~'~'~~L~:-,~>",

; . /::).':(' ..:i::'>;~;":,,',\',\
DE LO ANTEPUESTO, Y EN ESTRICTO APEGO AL ARTíCULO 109, 110 (O~,'LA.,:'t.EY'DELI,:y',
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, LOS INTEGRANTES DEL PLENe:p.~lzT.R.I,B~~AL" ',:,',
ESTATAL DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS¡:o,'TIENEN' POR;/'
DESIGNADO AL C. DANIEL HERNÁN LÓPEZ RODRíGUEZ. COMO REPRESEN'rAN'TE.DE,:L<i,lS~::,'
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO bÉ"'MO E[ , V

; EN EL H. TRIBUNAL ESTATALDE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORElÓt POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL DíA VEINTICUATRO DEL MES DE JUNIO DEL AÑ
: . DOS MIL QUINCE, AL DíA VEINTICUATRO DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MI
"DIECIOCHO, MISMO QUE ENTRARÁ EN FUNCIONES A PARTIR DEL DíA VEINTICUATRO DE
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TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACiÓN y ARBITRAJE.
JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE; FUNGIENDO COMO SU RESPECTIVO SUPLENTELA C.
LETICIA CASTRO BALCAZAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ÚNICO: SE APRUEBA EL ÚNICO PUNTO QUE ANTECEDE EN LOS TÉRMIN,
CONDICIONES ESTABLECIDOS, Y DE'CONFORMIDAD A LO DISPUESTOPOR EL NUM

I •

30 DEL REGLAMENTO INTERIOR ,DEL H. TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILlACIO ~
I I

ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS. SE INSTRUYEA LA SECRETARIA GENERAL C. LIC.
I • •

KARINA AGUILAR SILVA, REALlZJ\R LA CERTIFICACION DE LA INTEGRACION DE ESTE
I

PLENO EN TODOS Y CADA UNO DE LOS EXPEDIENTESRADICADOS EN ESTEH. TRIBUNAL.
/-----.---------------.--i ----------.-------..--------------.------.---
/

Así LO DETERMINARON Y F,íRMAN LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL. 'DE CONCILlACION Y ARBITRAJE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

____ . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - -' - ~ - - -'- - - - - -
.' .' , , ' \

- - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - -:/- ~~::-?rt~.-.~:,-..~,~,,:..
Así LO FIRMAN Y ACUERDAN LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL TR!~U.NAL;EST~Tf\.~::~.~J
CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS, DE\(ACUERDO~A'.l-'AS

•. "'4'- ..••• '., , !

FACULTADES QUE LES CONFIERE LOS ARTICULOS 119 DE LA LEY~..F,EDERAl"QE~,;L.OS
. r. • '. ." ••' \

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 109 Y 112~DE'EÁ/LE.y,'bEL..•.---.--,.

Artículo 109.- El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje estará integrado por un
representante comisionado por el Gobierno del Estado,. que se denOlninará
"represen/ante del Gobierno y Municipios del Estado", un representante de los
trabajadores al servicio del Gobierno y Municipios del Estado y un tercer árbitro que
nombrarán los dos representantes citados. ¡.
Artículo 110.- Los árbilros durarán en su e cargo tres años y sólo podrán ser
removidos por haber cometido delitos graves del rden comlÍn.

I .
POR LO ANTERIOR SE PROCEDE CONFORME AL ARTICULO 114 DE LA LEY DEL SERVICIO

1
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO 10. 11 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. TRIBUNAL
ESTATAL DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE I DEL ES~ADO DE MORELOS. Y DEMÁS
RELATIVOS Y APLICABLES, A REALIZAR LA CERTlFICAClON CORRESPONDIENTE: - - - - - - --

. ¡l.
LA SECRETARIA GENERAL CERTIFICA: QUE HABIENDO SIDO SOMETIDO EL UNICO PUNTO
A TRATAR EN ESTA REUNiÓN DE PLENO DE~ TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACiÓN Y
ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS, SE APRUEBA EL MISMO POR UNANIMIDAD DE

IVOTOS.- CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- - - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
I

.;, POR LO QUE EN USO DE LAS FACULTADEs QUE LESCONFIERE LOS ARTíCULOS DEL 8 AL

),

I:ll I I:ª 12 FRACCIONES IV Y XIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE
!~,~NCILlACIÓN Y ARBITRAJE, EL PLENdDEL TFIBUNAL ACUERDA: - - - - - • - - - - - - - - . - -

, ¡¡"1: ~
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AGUILAR SILVA.

D L TRIBUNAL ESTATALDE
DEL ESTADO DE MORELOS.

1;

NUEL DíAZ POPOCA.
I

I
REPRESENTANTEDEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS

I ,
DEL ESTAD.O EM RELOS.
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